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1950a. SESION -. 

Celebrada en Nueva York, el viernes 13 de agosto de 1976, a las 15 horas. 

Pwsidcwtc: Sr. Isao ABE (Japón). 

Pwwntes: Los representantes de los siguientes 
Estados: Benin. China, Estados Unidos de América, 
Francia, Guyana, Italia, Japón, Pakistán, Panamá, 
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, 
República Arabe Libia, República Unida de Tanzanía, 
Rumania, Suecia, tJt$n de Rep_úblicas Sociahstas 
Soviéticas. 

Orden del día provisiorpal (S/Agenda/l950) 

1. Aprobación del orden del día. 

2. Denuncia de Grecia contra Turquía: 
Carta, de fecha 10 de agosto de 1976, dirigida 

al Presidente del Consejo de Seguridad por el 
Representante Permanente de Grecia-ante las 
Naciones Unidas (S112167). 

Denuncia de Grecia contra Turquía: 
Carta. de fecha 10 de aeosto de 1976. dirieida al 

Presidente del Consejo ie Seguridad ,or elkepre- 
sentante Permanente de Grecia ante las Naciones 
Unidas (5/12167) 

1. El PRESIDENTE (Orr<,rp,<,/trc.itíll tld i/~g/CsJ: De 
conformidad con las decisiones adoptadas ayer en la 
1949a. sesión, propongo que se invite a los repre- 
sentantes de Grecia y Turquía a participar en el debate 
sin derecho a voto. 

2. El PRESIDENTE (irl/[,~/~r<,rrrcicíl, dd Or~/~~sj: 
Deseo señalar a la atención de los miembros del 
Consejo un nuevo documento relacionado con el tema 
objeto de este debate, documento S/l2173. en el que 
figura una carta del representante de Grecia dirigida 
al Secretario General. 

3. El primer orador es el Ministro de Relaciones 
Exteriores de Turquía. Sr. Caglayangil. ir quien en 

nombre del Consejo me complazco en darle la-bien- 
venida y le doy la palabra. .! 

4. Sr. CAGLAYANGIL (Turquía) litrrc~pt~l~r<rl~i<í,r 
<Ir/ .fiwcí.sj: Señor Presidente,. ante todo deseo feli- 
citarlo cálidamente por SII ascensión a la Presidencia 
del Consejo. Ocupa usted este cargo en un momento 
dificil y su tarea ha de ser-muy ardua. Sin embargo. 
tenemos fe en su talento diplomático y en su rica 
experiencia.--Estamos seguros de su capacidad para 
conducir estas deliberaciones hacia una conclusión 
inspirada en la sapiencia y en la justicia. Al felicitarlo. 
quiero también rendir homenaje a su gran país - el 
Jaoón - con el cual Turauía mantiene excelentes rela- 
ciones que mejpran día tjas día. 

5. La solicitud del Gobierno griego de que se convo- 
cara a una reunión del Consejo y-las razones presen- 
tadas para ello son sorprendentes. Si existe actual- 
mente una tensión en el Mar Egeo. si se ha creado una 
situación peligrosa ,en la región. ello se debe al hecho 
de que Grecia ha recurrido. sin ningún derecho legí- 
timo, a hostigamientos militares contra un buque civil 
turco que réaliza investigaciones fuera de las aguas 
territoriales griegas. Ese hostigamiento se ha concre- 
tado en vuelos de aviones a baja altura sobre la nave y 

-en tentativas de intimidar a esa nave con navíos de 
~guerra y entorpecer sus movimientos. Al mismo 
tiempo que recurre a las acciones militares, el Gobierno 
arieao formula también la increíble alegación de que 
Tur&a viola los derechos soberanos dé Grecia sobre 
la plataforma continental del Mar Egeo. Esa alegación 
se‘funda por supuesto en la hipótesis de que Ia-plata- 
forma continental del Mar Egeo pertenece total y 
exclusivamente a Grecia. En realidad. por tener los 
dos países reivindicaciones opuestas en cuanto a la 

-plataforma continental del Mar Egeo. ninguna alega- 
ción unilateral de parte de Grecia, ninguna intimida- 
ción militar y ninguna tentativa de desconcertar a 
la opinión pública mundial podrón conferirle la sobera- 
nía sobre In región que reivindica. Hasta que se 
delimite la plataforma continental. las respectivas 
reivindicaciones de Turquía y de Greciü tienen la 
misma validez y la cuestión no podrá resolverse 
sino mediante negociaciones. 

6. Por otra parte, es de htmentar que Grecia haya 
preferido pedir una reunión del Consejo en momentos 
en que continúa el proceso de negociación entre los 
dos Gobiernos. El preÍexto de que un navío turco 
realiza investigaciones está lejos de ser convincente, 



puesto que Grecia tomó parle en esas negociaciones 
,con pleno conocimiento de la intención de Turquía 
de realizar esas investigaciones. La verdadera razón 

-que ha llevado al Gobierno griego a pedir la convoca- 
.- ción del Consejo no es otra que el deseo de propa- 

mganda atizado por Jos gritos belicosos proferidos en 
&enas.-- 

1. Grecia pretende ahora que las actividades de 
investigación del navío turco Sismik-/ constituyen una 
violacion de la plataforma continental del Mar Egeo. 
Pero el pedido griego no menciona en ninguna parte 

~que~un buque griego que tiene el nombre de Nnrrfilrrs 
está en estos mismos momentos realizando investiga- 
ciones en una región vecina. Para los griegos, las acti- 
vidades del Nmfihrs no deben suscitar ninguna obje- 
ción porque, según ellos, la soberanía de la plataforma 
continent.al del Mar Egeo pertenece en su totalidad 
:a Grecia. En verdad, Grecia comenzó a considerar el 
-Mar Egeo como un lago griego desde 1963, fecha en 
la cual emprendió, sin ninguna consulta ni negociación 
con Turquía, exploraciones en el Mar.Egeo. 

, 
~_ i, j, il ., .- 

8. Sin embargo, aquello que Grecia considera como 
sus derechos soberanos no consiste sino en reivindica- 
ciones unilaterales. Esas reivindicaciones, que no 

--están fundadas en el derecho internacional, no pueden 
desde luego ser aceptadas por Turquía que, por ser 
uno de los dos países~rjbereños del Mar Egeo, tiene 
iguales derechos sobres la plataforma continental de 
dicho mar. En ausencia de una delimitación conforme 
al derecho~ínternacíonai, el hecho de que Grecia haya 
comenzado a explorar el Mar Egeo en una fecha 
anterior no podría conferirle un privilegio, un priori- 
dad y. en especial, derechos soberanos sobre la plata- 
forma continental del Mar Egeo. Por estas razones, 
las declaraciones griegas en el sentido de que se han 
transgredido esos derechos soberanos son contrarias al 
derecho, a la lógica y  al buen sentido. Actualmente, 
Grecia no tiene derechos soberanos delimitados en el 
Mar Egeo más allá de sus aguas territoriales. Es 
imposible imaginar una violación de algo que actual- 
mente no consiste m& que ensi_mples reivindicaciones 
unilaterales. 

9. El. problema de la delimitación de la plataforma 
continental en el Mar Egeo va más allá de las consi- 
deracionespuramente técnicas y  jurídicas, y  engloba 
factores politices, económicos y  de seguridad, Turquía 
no podría abandonar sus derechos vitales que estin 
vinculados al mantenimiento del equilibrio general en 
esa región. 

10. Al defender su tesis de soberanía exclusiva y  de 
monopolio del poder en el Mar Egeo, Grecia invoca la 
Convención sobre la plataforma continental, firmada 
en Ginebra en 1958’. Aparte de que Turquía no es 
signataria de esa Convención, la interpretación que 
hace Grecia de sus estipulaciones es arbitraria, selec- 
tiva y  falaz. Como lo señala 7% Nen, Yor/i í’Tures 
en SÚ ar!ículo del 6 de agosto, “ninguna ley o conven- 
ción internacional existente proporciona una respuesta 

completa a las cuestiones que dividen a Grecia y  
Turauía en el Mar Egeo”. Por otra parte, los concep- 
tos jurídicos en esta materia evolucionan y  la Tercera 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho 
del Mar no ha llegado todavía a conclusiones defini- 
tivas, Hay algo que es claro e indudable: la plataforma 
continental entre dos países enfrentados y  ribereños no 
puede delimitarse sino mediante un acuerdo mutuo 
que tome en consideración todos los factores perti- 
nentes y  los principios de justicia y  equidad. La 
cuestión de la delimitación de la plataforma conti- 
nental no interesa únicamente a Turquía y  Grecia. Se 
trata de un proceso q.r,‘ deben seguir todos los países 
que tienen los mismos problemas. ~~~ 

ll. El gobierno turco, por su parte, siempre ha sido 
un ardiente defensor de las negociaciones bilaterales 
relativas a ia plataforma continental del Mar Egeo 
y  no ha dejado de adoptar iniciativas en esta materia. 
Grecia, por el contrario, durante mucho tiempo 
adoptó la sorprendente actitud de que no había nada 
que negociar y  que la única opción para Turquia 
consistía en aceptar las reivindicaciones unilaterales 
de Grecia como derechos reconocidos. Sin embargo, 
ha llegado a comprender la inevitabilidad de las nego- 
ciaciones, que efectivamente han comenzado. ola 
misión del simik-/ debe ‘considerarse, dentro de ese 
contexto, como parte integrante de los preparativos 
del Gobierno turco para llevar a cabo negociaciones 
con Grecia en plena posesión de todos los datos 
técnicos. Grecia ya ha concluído sus investigaciones 
- que le permitieron recoger esos datos - y  resul- 
taría injusto exigir a Turquía que renuncie a hacer otro 
tanto. Las actividades del Sismik-1 no pueden consi- 
derarse como obstáculos para el proceso de negocia- 
ciones. Por cierto, con seis meses de antelación 
Grecia estaba perfectamente informada de las activi- 
dades futuras de esa nave. La nota enviada el 9 de 
agosto de 1976 por el Gobiernogriego [S//2/73, crrre.w, 
a~hliw f] al Gobierno turco reconoce que las auto- 
ridades de Turquía habían anunciado, el 14 de marzo 
de 1976, el programa de actividades del Sisurik-/ en el 
Egeo. En consecuencia, con pleno conocimiento de 
este programa Grecia reanudó las negociaciones con 
Turquía en el mes de junio, aceptando implícitamente 
de esta forma que las actividades del Si.wrik-/ no 
podrían considerarse como un obstáculo para la pro- 
secución de las negociaciones. 

12. Grecia pretende también que Turquía ha renun- 
ciado a su aceptación anterior de una solución del 
problema mediante recurso a la Corte Internacional 
de Justicia. Esta alegación falsea la realidad. La 
posición del Gobierno turco ha sido siempre clara y  
coherente. Turquía no excluye, en caso de que sea 
necesario, recurrir a la Corte para que considere los 
aspectos pertinentes del problema: pero sostiene que, 
ante todo, la controversia debe ser objeto de negocia- 
ciones entre los dos países. Aquellos aspectos del 
problema que no pudieran resolverse de buena fe 
durante las negociaciones podrían remitirse entonces a 
la Corte o a otra instancia judicial. Huelga decir que 



tal recurso a la Corte debe efectuarse en forma con- 
junta. Esta opinión del Gobierno turco fue e.iplicada 
a Grecia endiversas oportunidades. 

13. La posición del Gobierno turco se ujusta plena- 
mente al derecho internacional y  a la practica general 
seguida por los países que se enfrentaron a cuestiones 
similares. La Corte Internacional de Justicia, en su 
decisión sobre el problema de la plataforma conti- 
nental del Mar del Norte, indicó claramente: 

“las partes estan obligadas a entablar negociaciones 
con el fin de llegar a un acuerdo, y  no solamente 
a llevar a cabo negociaciones formales como una 
especie de condición previa a la aplicación automá- 
tica de cierto método de delimitación en caso de 

~~: falta de acuerdo; las partes tienen la obligación de 
_ proceder de tal manera que las negociaciones tengan 

sentido, lo que no ocurriría si una de ellas insistiera 
-=en su posición sin considerar la posibilidad de 
:- modific;rción~alguna”*. : 

En la misma decisión la Corte señaló lo siguiente: 

“la solución judicial de conflictos internacionales 
es sólo un sucedáneo de la solución directa y  
amistosa de la controversia entre las partes... esa 

:-obligación no se limita a entablar negociaciones, 
sino a proseguirlas en la. medida posible con el fin 

-‘de concertar acuerdos”!. 

Por lo demás, las negociaciones han constituído el 
procedinriento seguido por la mayoría de los países 
que tienen problemas de del.imitacion. 

14. La actitud del Gobierno griego durante las nego- 
ciaciones ha sido la de un negativismo sin concesiones. 
Grecia ha rechazado categóricamente todas las pro- 
puestas turcas, desde la simple definición del Mar 
Egeo hasta la explotación conjunta de sus recursos. 
Durante las negociaciones, Grecia se ha negado incluso 
a indicar el trazado de la línea de -delimitación que 
corresponde a sus reivindicaciones. : 

15. El Primer Ministro de Grecia calificó la posición 
turco como arbitraria e intransigente. Nada podría 
estar más alejado de la verdad. El deseo de negociar 
y  de resolver en forma amistosa la controversia, así 
como todas las propuestas de cooperación en la utili- 
zación de los recursos del Mar Egeo, mal podrían 
calificarse de intransigentes y  arbitrarios. La retórica 
presuntuosa no basta para obscurecer el hecho de que 
Grecia, hasta el momento, ha cerrado el camino a 
todo esfuerzo de solución pacífica, iniciando una 
acción peligrosa en una atmósfera frenética de belico- 
sidad. Pretende apropiarse de la alta mar del Egeo, 
constituyéndose además en parte y  juez. Es lamenta- 
ble observar que las aspiraciones de expansión y  las 
tendencias chauvinistas y  megalómuuas que tantas 
dificultades provocaron a Grecia en el pasado renazcan 
ahora en la forma más irresponsable. 
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16. Esta actitud de Grecia, este egocentrismo, esta 
presunción agresiva no se..reflejan qnicamente en los 
acontecimientos recientes. Desde 1963 ~existe una 
grave situación en la región en razón del peligroso 
camino que ha encarado Grecia. Simulláneamente con 
la tentativa de anexar la isla independiente de Chipre, 
Grecia, en flagrante violación de.los tratados interna- 
cionales que rigen la condición jurídica de las islas 
griegas u lo largo de la costa turca, ha militarizado y  
armado esas islas, creando de esa forma una seria 
amenaza para la seguridad de Turquía. Estimo que 
todos los miembros del Consejo saben que las islas 
griegas situadas al este del Mar Egeo se encuentran 
a una distancia muy próxima de las costtas turcas. 
Algunas de esas islas se encuentran a una distancia de 
pocos kilómetros de las costasde Turquía. Otras 
están aún más cerca, de suerte tal que la distancia 
que las-separa ni siquiera alcanza a un kilómetro y  
medio. -Entre las -islas situadas =al norte del Egeo, 
algunas de ellas, como Lesbos,Chios, Samos y  Nika- 
ria,-fueron desmilitarizadas conforme al artículo 13 

~del .Tratado de- paz-firmado en Lausana en 19&34. 
El Tratado de paz con Italia firmado en París en 
1947s estipula, por otra parte, que las islas del Dode- 
caneso se entregarán a Grecia bajo la condicion de 
que se mantengan desmilitarizadas.-Las islas de Lem- 
nos y  Samotracia están sometidas a un estado similar. 
Grecia ha contraído la obligación solemne de respetar 
la condición jurídica de todas estas islas y; no obstante, 
en la actualidad casi todas se encuentran fuertemente 
militarizadas. Esas islas .han sidos-abundantemente 
dotadas de cañones,~ cohetes. tanalies,% instalaciones 
militares, y  reforzadas con decenas’~de miles de 
soldados. i -- .’ --.-- m-- -~ -.~ 

17. Desde 1964 Turquía, en diversas~‘oportunidades, 
ha llamado la atención del Gobierno griego respecto 
de esas violaciones flagrantes y  las desastros=‘conse- 
cuencias que podíandesprenderse. deYellas. Durante 
mucho tiempo el Gobierno griego hanegado haber 
cometido violaciones de los tratados y. pretendió que 
las medidas tomadas no tenían :sino una finalidad 
turística o económica. No fue sino recientemente que 
el Primer Ministro de Grecia en persona admitió final- 
mente la verdad. E! Gobierno turco considera.que la 
militarización ilegal. de las islas-constituye una seria 
amenaza para la paz y  la segundad de la región. 
Corresponde al Consejo de Segur(dad,~queest& encar- 
gado del mantenimiento de la paz, y-la seguddad, 
considerar las medidas ‘apropiadas para remediar esa 
situación. 

18. Esta actitud de Grecia, arbitraria, provocadora y  
contraria al derecho y  a las normas internacionales, 
se manifiesta igualmente en las acciones referentes 
al espacio aéreo del Mar Egeo. Las acciones ilegales 
del Gobierno griego tienden a abusar de las rospcn- 
sabilidades técnicas que asumió en materia de infor- 
mación sobre los vuelos y  están encaminadas a ttans- 
formar el espacio aéreo del Egeo en un espacio 
nacional griego, privando de esta forma a Turquía y  
a los otros países de su derecho inherente y  tradicional 
a utilizar dicho espacio. 



19. ,El Ministro de Relaciones Exteriores de Grecia 
no ha aportado elemento nuevo alguno en su interven- 
ción de ayer (19490. ~wsid/r]. Se ha limitado a repetir 
laqalegacionesgriegas infundadas. Tales declaraciones 

-no debieran exigir una respuesta detallada. Empero, 
desearía reiterar brevemente los puntos de vista de mi 

%obierno sobre ciertas cuestiones específicas que 
~suscitó. 

20. El Sr. Bitsios se refirió a la cuestión de Chipre, 
que no forma parte del orden del día del Consejo en 
este momento. Creo que tork los miembros del 
Consejo conocen perfectamente los datos de este pro- 
blema. La responsabilidad de la crisis de 1974 incumbe 
totalmente s Grecia. La intervención turca ha permi- 
tido salvaguardar la independencia de. la isla y  poner 

-fin a la-intervención de Grecia. 

21. En cuanto a la-propuesta del PrimerMinistro 
mmCaramanlis referente a la concertación de un pacto de 

no recurrir a la fuerza, sería conveniente recordar la 
forma en que se formuló-dicha propuesta. Efectiva- 
mente, no se llevó a cabo utilizando !as vías diplomá- 
ticas. Fue anunciada por el Primer Ministro, Sr. Cara- 
manlis, durante el curso de un acalorado debate en el 
Parlamento griego. La elección de este método creó 
inevitklementa serias dudas sobre las reales inten- 
ciones de sus autores. El Primer. Ministro turco, 
Sr. Demirel, en su ~respuesta al Sr. Caramanlis, 
h.aciendose-eco de las dudas respecto de un pacto de 
no recurrir a la agresión entre dos países miembros de 
una misma alianza, indicó empero que Turquía estaba 
dispuesta a explorar todas las vias pacíficas con miras 
a encontrar soluciones a las cuestiones pendientes. 

22. Grecia convoca esta reunión del Consejo ale- 
gando la existencia de una amenaza a la paz en el 
Mediterráneo oriental, No ha sentido escrúpulo alguno 
en calificar la política de Turquía como una amenaza 
a’la paz. ¿Y cuál es la just:ficación de esas acusa- 
ciones? Se trata de investigaciones emprendidas en el 
Mar Egeo por una nave civil, desarmada, más allá 
de las aguas territoriales griegas. En ese caso, jcómo 
no recordar las mismas actividades desplegadas por 
Grecia en el Mar Egeo desde hace años? Sí la paz en 
la región se encuentra amenazada, tal situación es 
consecuencia de la acción militar emprendida por 
Grecia en contra de una nave desarmada, en una zona 
donde no tiene ningún derecho de soberanía. 

23. Una contradicción fundamental caracteriza la 
posición de Grecia. Salta a la vista en forma evidente 
cuandose estudiar la carta del 10 de agosto [X/12/67] 
dirigida por la delegación griega al Presidente del 
Consejo y  la petición hecha a la Corte Internacional de 
Justicia. En su petición a la Corte, Grecia pregunta 
“cuál es en el Mar Egeo el trazado del límite... entre 
las porciones de la plataforma continental pertene- 
cientes a Grecia y  a ‘lkrquía”6. Contrariamente a ello, 
en su comunicación al Presidente del Consejo habla 
de “violaciones de los derechos soberanos de Grecia 
en su plataforma continental en el Egeo”. En otras 

palabras, Grecia, a la vez que pide a la Corte que 
determine qué sectores de la plataforma continental 
le corresponden, acusa a Turquía de haber violado 
sus derechos con respecto a una plataforma conti- 
nental que no sabe si le pertenece o no. Y es sobre 

*esta base contradictoria que Grecia se permite pedh 
una reunión del Consejo. 

24. Turquía siempre ha propugnado negociaciones 
bilaterales para resolver sus diferendos con Grecia. 
Lo mismo ocurre en la cuestión de la delimitación 
de la plataforma continental. Mi Gobierno no percata 
perfectamente de que el Consejo no puede dar solu- 
ción a este problema. Tal solución’ no podría ser 
sino el resultado de negociaciones. Con este conven- 
cimiento, Turquía espera que el Consejo invite a 
Grecia a negociar seriamente y  dentro de un espíritu 

constructivo. Por otra parte, Turquía espera que el 
Consejo examine las violaciones flagrantes por Grecia 
de sus obligaciones contractuales concernientes al 
estatuto desmilitarizado de las islas situadas en el 
Egeo oriental y  que adopte las medidas que se requieren 
para poner fin a una amenaza contra la paz y  la 
seguridad de esta region. 

25. Los problemas entre Turquía y  Grecia son 
complejos. Todos problemas han sido unílateralmente 
creados por Grecia, que ha tomado el hábito de 
violar deliberadamente’ los acuerdos internacionales 
y  que, desde hace varios años, procura incluso quebrar 
el equilibrio establecido por el Tratado de Lausana 
de 1923. En efecto, después de una trágica guerra a 
raíz de las intenciones agresivas e imperialistas de 
Grecia, el Tratado de Lausana estableció en 1923 un 
equilibrio delicado entre ambos países. No puede 
haber solución alguna que destruya este equibbrio. 
La política de Grecia - su tentativa de anexarse 
Chipre, de cerrar el espacio aéreo del Mar Egeo, de 
monopolizar la plataforma continental del Egeo y  de 
militarizar las islas - constituye una serie de acciones 
peligrosas encaminadas a destruir un equilibrio cuida- 
dosamente elaborado. Pero todos estos esfuerzos están 
condenados al fracaso. Turqeía no tiene deseo alguno 
de dominación, pero. kampoco es un país que acepte 
retroceder cuando se ven amenazados sus derechos 
e intereses vitales. _~_ ~ ~~ 

26. Turquía está dispuesta, como siempre, a resolver 
todos estos diferendos con Grecia por medio de nego- 
ciaciones. Tiene el deseo sincero de restaurar una 
cooperación mutuamente benéfica para ambos países. 
Espero que, en sus deliberaciones, el Consejo tenga en 
cuenta este imperr ‘*IO y  encuentre la forma de con- 
tribuir al logro de ese objetivo. 

27. El PRESIDENTE (i~r~erpwtcrción del Orglés): 
Tiene ahora la palabra el representante de Grecia, 
quien desea ejercer su derecho a contestar. 

28. Sr. BITSIOS (Grecia) (irrterpwwciórr del inglés): 
Los argumentos turcos - y  me refiero no sólo a lo 
que acaba de exponer el Ministro de Relaciones 
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Exteriores de Turquía, sino también a lo que düo ayer 
el representante de Turquía y a lo que figura en la 
respuesta turca a nuestra protesta - contienen ciertos 
puntos de importancia a los cuales he de contestar. 

29. Los turcos dicen: 

“Grecia... no distingue entre afirmaciones unila- 
terales y derechos... la plataforma continental 
aún no ha sido delimitada... la posición de Grecia 
se basa en meras afirmaciones unilaterales... La 
violación de una pretensión es... imposible.” 
[S/12172, arreso II.] 

El hecho de que no haya un acuerdo bilateral entre 
Grecia y Turquía sobre la delimitacion de la plataforma 
continental no significa que los Estados costeros no 
tengan derechos. A falta de un acuerdo especial, SC 
aplican normas que determinan los derechos de las 
partes; por ejemplo, en el caso de Estados que están 
frente a frente, se considera la línea mediana o la 
línea de equidistancia. Decir que porque no hay un 
acuerdo bilaterz! cada una de las partes puede apode- 
rarse de lo que desee, equivale a negar la existencia 
de un orden jurídico establecido por una práctica pro- 
longada y consistente de los Estados. iEs esa la posi- 
ción de la delegación turca? Grecia no basa sus dere- 
chos en simples afirmaciones, sino en el derecho 
internacional-positivo, tanto convencional como con- 
suetudinario. i,Pretende realmente Turquía que tal 
derecho no existe o que IIO confiere derechos-exclu- 
sivos al Estado costero? 

30. Los turcos dicen: 

6, . . . se debe recordar que Grecia ha llevado a cabo 
anteriormente actividades análogas en el Mar Egeo.” 
[Ibid.] 

Grecia realizó, a principios de la década del 60, explo- 
raciones en la parte de la plataforma continental per- 
teneciente a Grecia. Como lo dije ayer, ningún pro- 
blema se planteó en aquel entonces. Esa exploración 
de la plataforma continental no violó derechos turcos. 
y testimonio de ello es el hecho de que no provocó 
ninguna protesta turca; mientras que, cuando Turquía 
planteó su reclamación en cuanto a la plataforma 
continental griega, GreciU protestó de inmediato. 
Sencillamente, lasdos situaciones no son comparables. 

31. Dicen también los turcos: 

“Las actividades del... Sisurik-l no son en forma 
alguna incompatibles con las normas del derecho 
internacional. Además, . . . no pueden ser conside: 
radas uu impedimento para el éxit? de las nego- 
ciaciones bilaterales” [ibid.]. 

El derecho internacional aclara específicamente ese 
punto. Dice. en primer lugar. que el Estado costero 
tiene derechos exclusivos y soberanos en cuanto a 
la exploraci¿n de lu plataforma continental y la explo- 

tación de sus recursos naturales; en segundo lugar, 
que aunque el Estado costero no ejerza esos derechos, 
ningún otro Estado ni mstitución calificada tiene 
derecho a hacerlo salvo con el consentimiento expreso 
del Estado costero; y, en tercer lugar, que incluso la 
“investigación puramente científica” está sometida a 
la aprobación del Estado costero, la cual, sin embargo, 
no ha de ser normalmente negada en determinadas 
circunstancias. Turquía debe decidir realmente en 
qué forma quiere plantear el asunto. iEstá el Sisrrrik-1 
explorando la plataforma continental? En ese caso, 
Turquía debió haber pedido el consentimiento de 
Grecia, con arreglo al párrafo 2 del artículo 2 de la 
Convención de Ginebra-de 1958, que, según la Corte 
Internacional de Justicia, refleja el derecho consuetu- 
dinario y por lo tanto es obligatorio aun para los no 
signatarios de la Convención. ¿Está el Sis/rrik-/ 
llevando a cabo sólo una “investigación puramente 
científica”? También en ese caso Turquía tendría que 
haber pedido el consentimiento de Grecia, en virtud 
del párrafo 8 del artículo 5 de la Convención, que 
también debe aceutarse como aue refleia el derecho 
consuetudinario. Por cierto, la.tendenciáque se mani- 
fiesta en la Conferencia sobre el Derecho del Mar es J 
mucho más exigente a este respecto que las disposí- 
ciones de la Convención. Pero Turauia no solicitó 
el consentimiento de Grecia. incluso se negó a propor- 
cionar por adelantado a Grecia el itinerario completo 
del navio. No reveló la naturaleza ni la magnitud de 
la-investigación y..cuando-se le pidió qtmse compro- 
metiera a publicar los resultados de la investiga- 
ción -r que es la única. prueba de! propósito_cien& 
fleo - se n-egó a eho! ~. 

32. En cuanto al argumento de que-tal conducta no 
es obstáculo al éxitq de las negociaciones bilaterales. 
también depende de la interpretación que se dé a la 
palabra “éxito”. i Exito para.quién? Ciertamente para 
Turquía, porque habríalogrado.imponer una situación 
de facto que propicia lo que yo llamaría sus objetivos 
de adquisición; pero no para Grecia. pues tolerando 
esta violación sin protesta, en verdad habría sido como 
abandonar su caso. Ese argumento está realmente 
fuera de lugar y las circunstancias no parecen pres- 
tarse para la frivolidad. - T~---~: ~< m,-m 

33. Los turcos-dicen aue Grecia. al narticioar en la 
reunión celebrada en &rm~ en junio de 1976. .aceptó 
así las actividades del Siwik-1. aue se hicieron núblicas 
en marzo de 1976. Cuando las actividades proyectadas 
del Siwrik-/ fueron reveladas en marzo de 1976. el 
Embajador griego en Ankara buscó de inmediato una 
aclaración respecto de las intenciones del Gobierno 
turco. Se encontró con una actitud evasiva y equí- 
voca. Volvió a hacer el planteamiento por escrito. 
no teniendo éxito mayor. En la propia reunión de 
Berna, el jefe de la delegación griega hizo saber a la 
delegación turca en sesión plenaria y también en 
privado. que “no debe emprenderse acción alguna que 
agrave la situación en el Egeo”. La salida del Siwrih-/ 
fue mencionada específicamente en las conversaciones 
privadas de los dos jefes de delegación como un acto 



que agravaba particularmente la situación. Quisiera 
formular dos preguntas al Ministro de Relaciones 
Exteriores-de Turquía y  debo advertirle que de sus 
respuestas dependerá la validez de las negociaciones 

Ipasadas y  futÜras: ‘iTiene o no conocimiento de estos 
intercambios de opinión ‘y. en caso afirmativo, puede 
sostener’que Grecia haya “acep&.lo.l~~ las actividades 
del.s!r@-Lde an&unano? 

34. .~Puesto aue la oartz turca mencionó la cuestión 
del espacio aéreo, voy a leer al Consejo parte de la 
carta de 2ir de mayo de 1976 dirigida al Primer 
Ministro de Turquia por el Primer MinHtro de Grecia: 

-. “Con respecto al espacio aéreo, usted indudable- 
~-mente ha de saber que la Organización de Aviación 
-incivil Internacional en octubre de 1974 ofreció mediar 
7-y formuló propuestas oficiales por las cuales las 
gmedidas impuestas a ambas partes serían levantadas 
Y=y se restablecería la legalidad anterior. Grecia 

Cabe preguntarse pues quién es el que pone de lado 
los procedimientos internacionales adecuados y  las 
normas internacionales~previstas por la Convención 

’ de dicha Organización con objeto de resolver esta 
cuestión yquien trata de hacer valer derechos en este 

1 caso. 

35.- Se ha alegado-que Grecia militariza y  arma las 
islas’griegas, en flagrante violación de los tratados 
internacionales. Aparte de que Turquía, después de 
todo, debiera actuar con moderación cuando habla de 
islas, y  sobre todo ante el Consejo de Seguridad, que 
ha aorobado una serie de resoluciones contra la con- 
tinua -ocupación militar por Turquía de la isla de 
Chiore no -alineada e indefensa, es fácil sentirse 
inquieto acerca de los motivos ulteriores de los turcos, 
que consideran que no es objetable concentraren masa 
en la costa de Anatolia, frente a las islas griegas, 
fuerzas terrestres, navales y  aéreas. Estas fuerzas 
incluyen - por cierto que no es una coincidencia - 
un elevado número de navíos~de desembarco. Repito: 
“navíos DDE desembarco”. Casualmente, a estas 
tropas se les llama “El ejército del Egeo”. Permíta- 
seme decir que mi colega turco está-equivocado si 
cree que los tratados fueron hechos no para mantener 
la paz y  la seguridad - como es su propósito decla- 
rado - sino para facilitar el expansionismo turco. 

36. Como cualquier otro país, Grecia nunca ha 
renunciado a sus naturales derechos de defensa pro- 
pia. Solo elementales medidas de seguridad han sido 
tornadas en las islas, pero de ninguna manera consti- 
tuyen una amenaza al poderoso cuarto Ejército turco 
del Egeo. Son Ius islas las amenazadas, y  ahora voy 
a citar algunas declaraciones de fuente oficial al más 
alto nivel: 

- El Sr. Gimes, Ministro de Relaciones Exteriores 
de Turquía, dijo el.3 de junio de 1974: “La plataforma 

continental del mar Egeo es una continuación del Asia 
Menor como también de las islas de que se trata*“. 

- El Sr. Demirel, Primer Ministro, dijo el 8 de junio 
de 1974: “El desacuerdo fue resultado del hecho de que 
las islas situadas muy cerca de Turquía pertenecen a 
Grecia y  no a Turquía. Al terminar la segunda guerra 
mundial esas islas no pertenecían a Grecia; formaban 
parte del Asia Menor, y  durante siglos pertenecieron 
al Estado que dominaba el Asia Menor*“. 

- El Sr. Irmac, Primer Ministro, dijo el 18 de enero 
de 1975: “Turquía no hace concesión alguna en el 
Mar Egeo. La mitad nos pertenece*“. 

-El Sr. Sancer, Ministro de Defensa, dijo el 
20 de enero de 1975: “En el Mar Egeo el equilibrio 
es claramente favorable a Turquía, a-tal punto que los 
ojos y  los pensamientos de los turcos - antiguos habi- 
tantes de las islas -- continúan puestos en las tierras 
situadas a pocos kilómetros de las costas turcas en la 
esperanza de que un día volverán a establecerse 
allí*“. 

- El Sr. Ak:oulga, Comandante General del 
Segundo Eiército. dii? el 25 de enero de 1975: “Los 
griegos nunca podrán llegar a ser amigos de Turquía 
si no renuncian a su gran idea. Por consiguiente, las 
cuestiones del Dodecaneso y  de la Tracia occidental 
debenplantearse*“. 

En lugar de hacer observaciones, voy a dar lectura a 
lo publicado por el periódico turco T~wiimmr sobre 
la declaración del General Aktoulga:- 

“La cuestión del Dodecaneso es de la mayor 
urgencia. Lo menos que podemcs hacer es apode- 
rarnos de las islas griegas del Dodecaneso que están 
situadas dentro de nuestro mar territorial. El primer 
paso a este fin es la desmilitarización de esas islas,” 

Nada puede revelar mejor las intenciones turcas que 
cuando hablan de la “desmilitari~za&n” de las islas. 

- El Sr. Demirel, Primer Ministro, en una entre- 
vi+- aparecida en Ptrris Mrrtc/r del 5 de julio de 1975, 
dijo lo siguiente: “Miren el mapa. LAparece el Mar 
Egeo como un lago griego? Más aún, la historia con- 
firma lo que nos dice la geografía. Hasta hace poco 
tiempo, las islas del Mar Egeo siempre han pertene- 
cido a quien poseía Anatolia”‘“. 

- Finalmente, el Sr. Turkes, Vicepresidente del 
Gobierno turco, dijo el 30 de marzo de 1976: “El 
grupo de islas situadas cerca de las cost-s turcas, 
incluido el Dodecaneso. debe pertenecer a Turquía. 
Entre ellas están Samotracia, Lesbos, Chios. Samos. 
Cos, Rodas y  todas las otras islas grandes y  pequeñas 
situadas a una distancia de 50 kilómetros”:“. 

- Cir;~do en francés por el orador 
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37. Se ha imputado al Gobierno griego que tiene el 
sueno imposible de hacer del Egeo un lago exclusiva- 
mente griego. Permítaseme leer parte de una decla- 
racidn formulada por el Primer Ministro Caramanlis. 
Este texto reitera solemnemente declaraciones ante- 
riores: 

“Grecia nunca ha pretendido, como acusa el 
Gobierno de Turquía. que el Egeo sea un mat 
cerrado griego. Y no niega que Turquía, en SU 
calidad de país riberetio, tenga también determi- 
nados derechos en este mar. Pero Turquía exage- 
rando estos derechos y  rechazando su delimitación 
por medio de procedimientos legítimos, ha creado la 
controversia entre los dos países respecto de la plata- 
forma continental.” 

Esta declaración del Primer Ministro griego se repro- 
duce en la carta de 10 de agosto dirigida al Secretario 
General por el representante de Grecia~ [S/12168]. 
Estoy seguro que el Ministro de Relaciones Exteriores 
de Turquía debe de haber tenido oportunidad de leerla 
antes de hacer su declaración esta tarde. 

38. Es muy sospechoso que los turcos persistan en 
atribuirnos intenciones que patentemente no son 
ciertas. Confio en que el Consejo comprenderá muy 
bien la importancia de estas tácticas turcas. Puesto 
que Turquía habla de sueños, jno podríamos pregun- 
tarnos si Turquía no se ha embriagado - como se ha 
observado - con la invasión de Chipre y  está acari- 
ciando el sueño de restaurar el Imperio Otomano? 

39. El PRESIDENTE (i~t~e~pre?~~%~~ del ir@): 
Doy ahora la palabra al representante de Turquía, 
quien desea ejercer su derecho de respuesta. 

40. Sr. CAGLAYANGIL (Turquía) (intetpretación 
tk/ .fiw~&;sl: He seguido con atención la segunda 
intervención del Ministro de Relaciones Exteriores 
de Grecia. Seré breve, porque no quiero abusar de la 
paciencia del Consejo y  deseo respetar el orden del 
día. Sin embargo, voy a subrayar ciertos aspectos. 

41. Se acaba de distribuir a los miembros del Consejo 
un mapa que muestra cuáles serían, según la tesis 
griega, las zonas turca y  griega de la plataforma 
continental. Las zonas que se dejan a Turquía se 
indican en punteado. En las costas turcas hay 10 millo- 

nes de habitantes; en las costas de la otra zona la 
población no excede los 2OO.OOO habitantes. Pero, 
según la tesis del Gobierno griego, el resto del Mar 
Egeo pertenece enteramente a Grecia. Esto es lo que 
muestra el mapa. Y, nuestro colega habla de justicia 
y  de equidad. 

42. En su primera intervención [19490. sesión], el 
Ministro de Relaciones Exteriores de Grecia dijo que 
no quería presentar al Consejo el aspecto Jurídico de 
este problema puesto que de ello se encarga la Corte 
Internacional de Justicia, y  que sólo nos referiríamos 
aaui a la amenaza a la paz. Es pues del problema de 
es’a amenaza de lo que he hablado. Si él ha cambiado 
de ouinión Y quiere discutir el aspecto jurídico del 
problema, estoy dispuesto a hacerlo. Podemos traer 
nuestros expertos al Consejo si los micmbros!qdesean, 
parp estudiar el fondo de la cuestión jurídica, y  pode- 
mOs_explicar nuestro punt0 devista. ~~~~ ~~~ ~~ 

43. El Ministro de Relaciones Exteriores de Grecia 
se refirió a la organización de un nuevo ejército en 
Turquía. Mi país no tiene ninguna obligación contrac- 
tual para limitar los efectivos de sus ejércitos. No nos 
hemos comprometido ni a aumentar ni a disminuir 
nuestro potencial militar. Todos los Estados tienen la 
libertad de disminuir o aumentar los efectivos de SUS 
fuerzas armadas. Pero Grecia aJ contrario, ha firmado 
solemnemente tratados por los que se compromete a 
desmilitarizar las islas. Turquía puede organizar sus 
ejércitos a su gusto. De eso decide ella. 

44. Dicho esto, estudiaré con atención, como es 
natural. el contenido de la intervención del Ministro 
de Relaciones Exteriores de Grecia, a la cual me 
reservo el derecho de responder en una reunión 
ulterior si lo considero necesario. 

Se levarrta la sesiórr a las 16.45 horas. 
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